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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y l a R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad e n su impor

tante salud. 

A D V E R T E N C I A 
Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 

los Sres. Suscr iptores que quie 

ran dejar de serlo á este Boletín, 
se sirvan dar conoc imiento de s u 
baja á la Admin i s t rac ión de l pe

riódico, antes del día 3 0 del c o 

rriente; pues de n o hacer lo asi , se

rán considerados o o m o suscr ip to 

res durante el m e s s iguiente . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Suscripción nac iona l v o l u n t a r i a pa 

ra a t ende r a i Tomento de l a Mari 
n» y cas tos de l a g u e r r a . 

PUS. CéntJ. 

Suma anterior 15.408.502 37 
Sre». Jefe» y OUoiales de 

la Comisión l iquidado
ra de Cuerpos disuelios 
de Cuba, por un día de 
haber del mes de Junio 
de los de plantilla y lo 
correspondiente á un 5 
por 100 de loa Eventua
les, según r e l ac ión . . . . 

Francisco Pila, para 
aumento de la Marina 
de guerra 

el Excmo. Sr. Ministro de 
£«tado, por el Consula
do de España en Ra
bat, según r e l ac ión . . . . 

fil mismo por el Vicecon
»alado de España en 
Castellnmare. franooa 
23'20 á 8 8 7 5 

fil mismo, por la Juma 
patriótica de Costa Ri
ca, francos 10.011'40 A 
88 7 5 

141 98 

10 

320 

43 79 

la mismo, por el Consuia
35.884 01 

Q o de España en F i 
Sueira da Foz, según 
felaoión deduoidoa se
llos 

** Baiamo, por el C o n a u l a -

Oént 

do de España en Hel
singfors, según re la 
ción , . , 20ü 

El miBino, por el Consula
do de España |en N a s 
sau, libras esterlinas 
10 á 47'68 476 80 

El mismo, por la L e g a 
ción de España en Ca
racas, libras esterlinas 
800 6 47*68 14.804 

El mismo por el Consula
do de España en Fiu 
me, según re lación, 
francos 150 a 88'50 d e 
ducido s e l l o . . . 282 65 

El mismo, por el Consula
do de España en Villa 
Real de San Antonio, 
según relación, deduci
do sello 

El mismo, por el Consula
do de España en Jcru
salém, según relación, 
francos 200 á 89, dedu
cido sello 

El mismo, por la Emba
jada de España, cerca 
de la Santa Sede, fran
cos 5.859*02 & 88 7 5 . . . 

El mismo por e! Consula
do de España en Lis
boa, deducidos sellos.. 

El Excmo. Sr. D. Manuel 
María del Valle y Cár
denas 

El Presidente de la Au
diencia provincial de 
Madrid, en nombre del 
personal perteneciente 
á la Administración de 
justicia de la misma, 
por primera entrega, 
según relación que se 
acompaña. 1.931 47 

Administración de Lote
rías, núm. 6, de Ma
drid, 5 por 100 sorteo 
20 de Junio 7 60 

El Maestro y obreros de 
un edificio religioso en 
construcción en Cara
banchel Alto 72 25 

Producto de una función 
de; teatro representada 
en Villaverde de Me
dina 60 

Sres. Socios del Casino 
del Centro, Peflaflel . . . ' 40 

4.093 15 

377 90 

12.340 15 

21.359 65 

350 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 15.501.348 67 

ídem. id. id. en las pro
vincias i 6.678.464 98 

TOTAL OEKEBAL. . 22.174.813 65 

[Se continuará.) 

Relación nominal de los Sres. Jefes y 
Oficiales per tenec ien tes á la Comisión 
l iqu idadora de Cuerpos disuel toa d e 
Cuba que co a t r ibuyen á la auaorip
ción naoional eon el impor te de un 
día de haber , correspondiente al mes 
do Jun io , los de la plan t i l l a p e r m a 
nen te , y lo correspondiente á un quin
to I09 de la eventual , según Rea l or
don de 29 de Abril úl t imo. 

R t » . Cents. 
Plantilla'permanente 

Teniente Coronel, D. Pedro 
Cárceles Ortlz 14 85 

Comandante, D, Enrique Pé
rez de la Greda 12 35 

Comandante, D. Amalio Rivas 
R o d r í g u e z . . . . ' . 12 35 

ídem', D. Benito Condón Belzú. 1Q 35 
Ídem, D'. Esíéban López Esco

bar 12 35 
Capellán D. Juan Pérez Ga

llego 5 15 
Médico primero, D. Agustín 

Palomino üíaz Flor 7 85 
Capitán, D. José Sánchez Jimé

nez 7 35 
Ídem, D. Enrique Fernández 

Rodríguez 7 35 
Ídem, D. León Muñoz Gutió

rez 7 35 
Plantilla evantual 

Teniente Coronel, D. Victoria
no Villéu Castillo 2 97 

Comandante, D. Antonio Go
róstegul Campuzano 2 48 

Ídem, C. Francisco Mendial
dua Üíaz 2 48 

Ídem, D. Antonio Galindo Mo
lina 2 48 

Ídem, D. Frauobco ^¿uerejeia 
Lacabral, 2 48 

Ídem, D. Gonzalo Jareño Escu
dero 2 48 

Ídem, 1) Manuel del Campo 
Salces 2 48 

ídem, D. Argimiro Feijoo Gfctuft 
lleja 2 48 

ldoiu, D. Ángel Piedra Gonzá
lez ¿ 4 8 

Capitán, L). José Cañizares 
S a a í i | 1 49 

Ídem, D. Antonio Arias Diaz. 1 49 
ídem, Francisco Alvarez Ro

dríguez 1 49 
Ídem, D. Emeterio Luengo 

Luengo 1 49 
Primer Teniente, D. Severino 

Zaloaga Medina 1 12 
Idém, L>. Julián Gómez Díaz . . 1 12 
Ídem, D. Gregorio Méndez Gó , 

mez ..........'. 1 12 
14cm, D. Galo Velasco Marco. 1 12 
ídem. L). Pablo Fernández Ro

mero ..... i 12 
Ídem, D.JoséVázquéZ San Gil. 1 12 
Idetía, D. Eulogio Navarrete 

Fernández 1 12 
Ídem, D. Gregorio Hernández 

Montero I 18 

P m Cea t i . 

Primer Teniente, D. Andrés 
del Hoyo Vicente 1 12 

ídem, D. Ángel AlvaradoMar
tin 1 12 

ídem, D. Santiago Vega Blan
co 1 12 

ídem, D. José Crespo Fernán

dez 1 12 
Segundo Teniente, D. Teodo

mlro Repiso Lucefia 0 79 

Total 141~98 

Relación de los donat ivos q u e p a r a la 
suscr ipción naoional hacen los Juzga
dos de pr imera instancia de la provín
ola de Madr id . 

P i n . Cent». 
Escorial 

Jnezde primerainstancia , Don 
Crisanto Posada Galbán, un 
día de haber 10 

Abogado, D. José López y L ó 
pez 6 

Otro, D. Baldomcro Casledo 
Núfiez 7 50 

Otro, O. Antonio Lostán Pala
cios 7 50 

Procurador, Ü. Rutino García 
Fernández 4 

Otro, D.Mariano Cerón y Abad. 10 
Otro, ü . José Rodado y Escri

bano 5 
Otro, L). José María González 

Cañizo 4 
Otro, U. Cipriano Sánchez Ga

liórrez 11 
Otro, D. Eulogio Blázquez de 

Francisco 4 
Escribano, D. José y Almaraz 

Diez 5 
Otro, D. Gonzalo Moreno y 

Sult 5 
Aguacil D. Florencio Martín 

8ánchez 0 50 
Otro, ü . Pedro del Castillo y 

Armenta . 0 50 
Juez municipal, José María 

López de Trevil la 25 
Friscalmanioipal , D. Mauricio 

Luis Espinosa y Rodríguez. 5 
Secretario municipal, D. Can* 

dido Calzada Sánchez 2 50 

Total 111 60 
• 

CTltWCAOn. 
Juez municipal, D. Jacinto de 

la Pella 9 
Escribano, D. JuAnEscanellas. 3 
Otro, D. Fernando Ibáf leZ. . , . , 8 
Letrado, Ü. Enrique Villalo

bos 8 
Procurador, D. Anterp de las 

Heras 1 
Otro, D. Felipe de laa Heras.. 1 
Otro, D. Juan de Dios Ortiz de 

W** * 
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RUI. C<So t 

Médioo forense, D. Jesús Alón* 
•o 

Juez municipal sapiente , Don 
Francisco Díaz 

Secretario de ídem, D. Miguel 
de Reos 

Total 25 

Jut y ado i municipales de Madrid 
P i n Cents. 

Audiencia . 
Buenavista. 
Centro . . . . 
Congreso . . 
Hospioio 
Hospital 
Inolusa 
Lat ina 
Palacio 
Universidad 

Total • • • 

60 
Ib 

62 50 
75 

100 
60 
62 60 
60 
50 

180 

705 

RESUMEN 
Escorial 111 
Chinohón 25 
Juzgados municipales de Ma

drid 706 

Total 841 60 

PUs. Cents. 

Relación que presen ta D. Miguel P r i e to 
y Pas tor , Hab i l i t ado de la Audienc ia 
de Madr id , de los donat ivos que pa ra 
la suscr ipción nac ional hace el perso
nal de la misma, y cuyo sue ldo exce
d e de 1.600 pesetas , correspondiente 
al mes de Mayo, ó sea en 1.° de J u n i o . 

P u s . c¿nts 

Presidente, limo. Sr. D Gon
zalo de Córdoba y Ceriola. 26 40 

Presidente de Sala l imo. Se
ñor D. Antonio Izquierdo y 
Pozo 26 40 

Ídem, l imo. Sr. D. Ricardo 
Molina y Rodriguez 26 40 

ídem. l imo. Sr . D Tomás Gu-
da lyCas t l l l ón 26 40 

Fiscal, limo. Sr. D. Joaquín 
Marión y Gayin 26 40 

Magistrado, Sr . D. Francisco 
Armengol y M a r r o q u i n , . . . 28 65 

ídem, Sr. D. Joaquín López 
Chicoy 23 65 

ídem, Sr. D. Franoisco Ron
dad de la Cruz 23 66 

ídem, Sr. D. Ildefonso López 
Aranda 23 55 

Ídem, Sr. L). Evaristo de la 
R l r a Cabello 23 55 

ídem Sr. D. Ramón Barroeta y 
Jiménez 23 55 

ídem, Sr. D. Federico Monsal-
ve.y Calleja 23 65 

ídem, Sr. D. Miguel López de 
Sa 28 55 

Ídem, Sr. D. Fulgencio Ga r 
cía León 23 55 

ídem, Sr. D Francisco Gon
zález Chía 28 65 

Ídem Sr. D. Antonio Alonso 
Casaña 23 65 

ídem Sr. D. Vicente de Piníés 
I y Laguna 28 65 

Iidem, Sr. D. Segismundo Ca
rrasco y Moret 28 65 

ídem, Sr. D. Miguel Sanz Ur-
taseún 28 65 

Idem.Sr. D. Fernando Ferra t -
ges y de Mesa 23 55 

ídem. Sr .D. Manuel Fernán
dez Loaysa 23 55 

Iden i .S r . D. Federico Pons y 
Montelles, 23 55 

ídem Sr, D. Felipe Peña Cos-
talago 23 66 

ídem, Sr. D. Fernando G a r 
d a B r i z . . . I " . . . . 23 65 

Teniente flsoal, Sr. D. José 
Ciudad AurloleB 23 56 

Abogado flscal, Sr. D. José 
González Torreblanca 16 90 

ídem, Sr. D. Alejandro Busta-
ina iuey Martínez 16 9Q 

Ídem, Sr D. José María Vi-
•anoo y Zorrilla 18 90 

Abogado fiscal, Sr. D. Rafael 
de Urbina y Ceballos Esca
lera 

Idem, Sr. D. José García y 
Romero de T e j a d a . . . . . . . . 

Ídem, Sr. D. Francise» Gar 
cía Goyena y A l z u g a r a y . . . 

Secretario de gobierno, sefior 
D. J u a n Manuel de Capûa y 
Rivero . . . . * ¿ v . ' . . . . . . . . 

Oficial de Secretaria , Sr. Don 
Antonio Pérez Arcas y J i 
ménez 

Portero mayor , D. Pedro Bo
lloso .f.. i 

Médico forense, D. Enrique 
Simancas y Larsé 

Idem, D. Carlos Bueno y La -
r rosa . . , 

Ídem, D. Gabino Samaniego 
y Saoristán 

Idem D. Adrlado Alonso Mar
tínez 

Idem, D. Franciaoo de Isasa y 
Valsees 

Idem, D. Tomás Maestre y Pé
rez 

Id e m, D. Eduardo Lozano Ca 
parrós 

Idem, D. Jul ián Fuentes y 
Fernández 

Idem, D. Bibiano Esoribano y 
Sevilla 

Idem, D. Pedro Cifuentea y 
Cabo 

Laboratorio 
Nicasio Marisoal y Jefe, D. 

García 
Profesor 

Sàez y 
Ejecutor, 

auxil iar , 
Corona . . 

Aureo 

D. Angel 

Fernández 
Carrasco 

Total 

16 90 

16 90 

16 yo 

1« 10 

4 95 

6 55 

7 25 

7 40 

7 40 

9 00 

7 40 

7 40 

7 40 

7 40 

7 40 

7 40 

6 20 

4 95 

6 90 

827 80 

Helación de los donat ivos que pa ra la 
suscripción nacional voluntar ia h i ce 
en el d ía de hoy el personal del Cuer 
po de policía judic ia l , e n La forma si 
gu íen te : 

Ptts. Cents. 

Laureano D í a z . . . 8 63 
Guillermo García 

Subjefe, D. 
Agente, D. 

Hidalgo 
ídem, D. José Sepúlveda . . . . 
ídem, D. Arginiro Blay 
ídem, D Antonio S á n c h e z . . . 
ídem, D. Facundo Va lve rde . . 
ídem, D. Constantino Fernán

dez 
ídem, D. Viceute Pórtela . . . . 
Idein, D. Juau Perdiguero . . . 
Ídem, D. Blas Galán 
ídem D. Vicente S á n c h e z . . . . 
Ídem. D. Marcelino González. 

94 
94 
94 
y4 
94 

94 
94 
94 
94 
94 
94 

Total. 62 97 

Suscripoióu nacional abier ta en la demar
cación de la Embajada de España en 
Franc ia , en cumpl imiento de l Real 
decreto de 14 d e Abr i l de 1898. 

Francos 

Suma anterior 618. 630 95 
Joaquín Cid 
Antonio Montesinos 
Concha Eoheber i . . 
Antonio González . 
francisco Jiménez, hijo 
Encarnación Haro , 
Manuel Meya 
Agu3tin Lliteras 
Carlos A moros . . 
Juan Urrea . . . . 
José Fuer tes . . . 
Fuertes , hijo 
Juan Bier . . 
Joaquín García 
Rafael Mota 
Francisco García 
José Rooa. 
Enrique Lugaré 
Alberto Benisaf 
Enrique Cham bordó 
Francisco Cerda 

• • . . 

. . . . . . . . . . . . . 

o 
o 
2 

10 
1 
1 

10 
10 
3 
2 
4 

1 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 

bu 

9 
i 
5 
2 
"2 
4 
2 
3 
9 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
6 
2 
2 
5 

10 

a 
5 

10 
2 
1 
1 
6 
6 
2 
2 
2 
1 
5 
8 
B 
5 

10 
6 

10 
8 
6 

Trincos. 

Pierre Deone 
Antonio F e r n á n d e z . . 
Andrés MonconqutOl 
Ramón Bayona. 
Antonio Rigo . ¿ . ; 
Pedro Róig 
Luis Rosas 
Antonio Ifcáñez 
Francisco T u r 
José Mota • 
Mignél Silva 
Serapio Calaluch 
Rafael Díaz 
Dolores Gutiérrez » 
Antonio Díaz 
Vlotorla López 
Joaquina Molina 
Francisco Cuello 
Gumersindo Ramos 
Grevon -
José Manzanares 
Baconet 
Jesús Pérez 
Celestin Casadaban 
Mlzzoll 
Lorenzo J a r r u y a 
José Boronat 
José Pérez Mazón 
J u a n R e i n a . . . 
Manuel Campillo 
José Martínez 
Prelre Cazadeban 
Joaquín Robles 
Guillen Mollar 
José Sánchez 
Juan Gallegos 
Leandro Martínez 
Manuel Muñoz 
Juan Aznar 
Matías Pérez 
Pedro Armas 
Manuel Vicente 
Antonio Montesinos 
Francisco Martin 
José del Castillo 
Manuel González 
Miguel Muñoz 
José Garcelá 
Podro Boronat 
José Pérez Mas 
Miguel Manzanares 
Miguel Lloret 
Francisco Bullones 
Bullones, padre 
Antonio Torres 
Antonio Bayona 
Pascual Escoto 
Manuel Cerda 
Pedro Ortiz 
José Broto il'.; s 
Francisco Cruz 
J u a n Zamora 
José Mota 
Antonio T u r 
Diego Lauprain 
Vicente Lorenzo 
Lorenzo, hijo 
J u a n J iménez • 
Francisco Ruiz Muñoz 
Vicente Ramos 
José Pérez 
Juan Cazorla 
Gabriel Angulta 
Francisco Mota 
Miguel Martínez 
Salvador García 
Pedro Boronat 
V. Boronat, 
Antonio Manzanares , 
Salvador Ruig 
Antonio Gutiérrez 
Francisco Ruiz 
Manuel Pérez. 
Manuel Fernández 
Joaquín Fernández 
Pedro Lorenzo. 
Miguel Muñoz 
Manuel Olmo 
Manuel Ruiz 
Manuel Caldera 

! Paul D ie r . . 
i Miguel Pérez 

Gabriel Medina 
Vicente Mota « • • • 

bO 

bU 

5n 

9 
2 
2 
2 
5 
2 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
3 

50 

Salvador García 
J u a n C a d e r a s . . . . . . . 
Hernández Varver 
José León • 
José Martínez 
José Pérez 
José López 
Manuel Montesino 
Braulio Laza 
José Escobar 
Salvador Pérez 
Joaquín Cruz 
José Ginés 
Francisco Román 
Antonio Manzanares 
Antonio Isano 
Federico Gómez 
Manuel Tr iano 
Bernardo Artal • 
Bernardo Aragonés 
Francisco T u r 
Andrés Guerra 
José Pérez 
Isidro Martín 
Carlos Castillo 
Antonio Cuenoa 
Manuel Sánohez 
Antonio Sánchez 
Francisco Martínez 
Manuel Fe t r e r 
Manuel Baños 
Antonio Ortega 
José Sánchez 
Salvador Escobar 
Miguel Boronat 
Antonio Andrés 
Crlsanto Moreno 
José Martínez 
Esteban Saluch 
Vicente Mota 
Gaspar Martínez 
Manuel Pérez . . . 
Manuel Fernáudez 
Montesinos 
Moreno 
Manuel Ruiz 
Gabriel Silva 
José Nasa 
Antonio Ruiz 
Ramón Doflió 
Antonio Tu r 
Juan Coma 
Antonio Membribe 
Santiago Marqués 
José Pérez. ' . 
José Ariza 
Rafael Gálvez 
José Garsela 
José Sánohez 
Francisco Ruiz 
Angel Ibáflez 
Eugenio Sánchez 
Emeterío Isundiqué 
Sra. Emeterio 
Francisco Miralies 
Ceferino Pérez 
José Mulero . 
Manuel Doña 

50 

vi» m 

José Bass i . . - 2 
José Aragonés 1 

Blas Marqués. 
Bernardo R u b i o . . . 
José C r u p . . . . . . . . 
.Tffitá Tinrrea . . . . 
Ramón Martínez ., 
Lázaro Ba lanza . . 
Miguel Triano 

. . . . . 

2 60 
1 
0 60 
1 
1 
0 60 
1 
0 60 
1 
2 60 
1 75 
1 
2 
1 
1 
1 
0 25 
0 60 
2 
1 
0 25 
3 50 
2 60 
2 
8 75 
2 
2 
1 
1 75 
2 
3 25 
4 
3 50 
3 25 
2 
1 
1 
1 
1 
2 
2 
2 
2 

10 

6 
5 

Total 519.09196 

(Se continuará.) 
(Ouctla de ayer.) 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Ses ión de 9 de Mayo de 1888 

Señores que asistieron: 
Campo Fernáude* -Agustín.—He-

dijer. —Oruilla. — Padilla (Vicepresi
dente) —De Blas (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve eo 
punto de la (nanana, bajo la Presiden
cia de! Sr D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión prorincialt 
con asisteacia de los Sres. D Estaois-
lao Moreno de la Santa y D. Antonio 
Bravo, Módicos militar y civil respec
tivamente, fué leída y aprobada el ac-
ta de la anterior. . . 

Oenpándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos, de los mozos sortea los para el 
reemplazo del preseute año, así como 
la revisión de I »s tres anteriores, ob
tuvo el resultado siguiente: 
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Reemplazo de 1898 
San Lorenzo 

3 1 " S o T e U r l ^ V l a u j* C ° a d Í C Í 0 D a l C 0 m p r 9 ° d , d 0 9 0 8 1 c i s o 

Santa María do la A l a m a d a 

5 Félix Jiménez García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

7 Cayetano García y García.-Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 y re^ia novena del 88 de la Ley. 

Torrelodonea 

2 Antonio Alonso Martínez.-Prófugo. Se confirma el fallo del Ayunta
miento. 

Valdemaqueda 
1 Antonio Cabrero Aguado.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdemor i l lo 

Cristóbal Aldea Partida.—Soldado condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Ley. 

Quintín López Hernandos —Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

20 Mariano Sevillano Celma.—Soldado condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 do la Ley. 

21 Felipe Moreno Partida (conocido por Vicente).—Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Palac io 

67 Eusebio Hernández Rernal.—Inútil. Excluido temporalmente. 
9i Ángel Mor Cano.—Inútil. Excluido temporalmente. 

175 Ángel Rosendo Meuéndez Blanco.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Valde laguna 

1 Blas del Canuto FiXpósito.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Inclusa 

77 Pedro Saiz Moreno.—Talla: 1M75 mra. Excluido totalmente con arre
glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Las Bozas 

4 8ecundino Victorio Suárez de la Carrera —Soldado condicional com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Robledo d e Chávela 

1 Pedro Pérez Silva. -Soldado por haber resultado el padre apto para 
el trabajo. 

3 Eulogio Alberquilla García.—Inútil. Continúa excluído.teinporalmente. 
7 Emilio Antonio Silva y Bernaldo do Quirós.—Inútil. Continúa excluí-

do temporalmente. 
8 Félix Fernández Manzano.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 ue la Ley. 
9 Rufino Silva Pablo.—Reclámese certificación de existencia en lilas de 

sus hermanos León y Cipriano. 
10 Leocadio Alberquilla Clemente.—Soldado coudicional comprendido en 

el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
San Lorenzo 

2 Pablo Lobo Cerezo.—Talla l «550 m¡u. Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3 Faustino Esteban Rodríguez. -Suhiado coudicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4 Joaquín Epifanio Martínez Cano—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 «le la Ley 

5 Greg >rio Faustino Magauto Torres —Saldado connrinaudo el fallo del 
Ayuntamiento . - i Á . 

10 Bouifacio Cano Martín.-Iuútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
13 Mariauc del Carmen Andrés Campo.—Soldado condicional compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
W Nicolás Pedro Martín Muñoz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 

18 
20 

27 

San Lorenzo 

Saturio Cándido Senra Martin.—Pendiente por enfermo. 
Gonzalo Quintián Deza —Soldado condicional comprondido en el caso 

primero art. 87 de la Ley. 
Ángel Marlíuez y Martínez —Reclámese certificación en filas de su 

hermano Francisco. 
1 3 1 Mo lesto Caballero Fernández.—Soldado por haber obtenido la talla de 

1*560 milímetros. 
Santa María d e la Alameda 

* Valentín Herránz Peña.—Talla: 1*560 mm. Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

6 Lorenzo García Soriano. -Soldado condicional por hallarse comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 Claro Herránz y Herránz.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 

Torrelodones 

4 Domingo Oñoro Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Valdemaqueda 

2 Francisco Pablo Esteban.—Talla: 1*535 mm. Continúa excln/do tem
poralmente. 

3 Silverio Esteban y Esteban.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
6 Pedro Herránz García.—Pendiente de expediente. 

Valdemor i l lo 

1 Manuel Martin Partida.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
décimo art. 87 de la Ley. 

3 Claudio Cubero González.—3oldado por haber cesado su excepción. 
4 Gregorio Bernardo Pérez Criado.—Reclámese certificación de existen 

cia en filas de su hermano Isidro. 
6 Jacinto Gamella Corral.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
9 Josto Rodrigo Hernández —Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
13 Tomás Gutiérrez Gamella.—Pendiente del reconocimiento del padre 

Vil lanueva d e l P a r d i l l o 

2 Jesús Baloquia Sánchez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
3 Juan Eugeuio Lozano Guerra.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Zarz alojo 

1 Juan Francisco Muñoz Redondo.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1896 

Las Bozas 

6 Eusebio Alvaro Bravo.—Reclámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Mariano. 

7 Lorenzo González Llórente.—Inútil. Continúa excluido témpora 1-
moule. 

8 Justo Gómez Herránz—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

12 Narciso Simón Lázaro Palacios.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

14 Silvestre Domingo Reoyo Marín.—Soldado condicional comproudido 
en el caso segundo del art 87 'le la Ley. 

Robledo de Chávela 

6 Constantino Pizarro Sánchez.—S ddado condicional comprendido en e 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

7 Isidoro Estévez Herránz —Tilla: t'515 mm. Continúa excluido lein-
poraliu«*ute 

15 Francisco Ro Iríguez Carrión.—Soldado condicional comprendido en 
el caso noveuo del art. 87 de la Ley. 

17 Simón jarcia Medra no Heras.—Iuútil. Continúa excluido temporal
mente. 

20 Delfín G rriz Sánchez.—Sol lado eoudieioual compren lido en los ca
sos segundo y diez del art. 87 de la Ley. 

San Lorenzo 

6 Prudencio José Benito Eugenio Sánchez Herránz.—Soldado coudicio
nal comprendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7 Fernando Gregorio Emilio José García Maroto.—Soldado condicional 
comprendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8 Máximo Tomás Molina Bravo.—Soldado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9 Segundo Valentíu Herránz Gamella.—Soldado c -ndicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

11 Anacleto Várela Segovia.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley.. 

15 Ramón Rodríguez Capitán.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

17 Calixto Barozo Bielsa.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 
18 Hilarióu Hilario Mauuel Maganto Aparicio.—Soldado condicional com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
32 Claudio Gómez Flores.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 
33 Luis García Barbero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
34 Mauuel Silva Lesmes.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
Santa María de la Alameda 

2 Mariano Jiméuez García. — Soldado condicional compreudido en el 
caso diez del art. 87 de la Ley. 

4 Andrés Rodríguez Jiménez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
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Félix Escobar añoro.—Soldado por haber resultado el padre útil para 
el trabajo. 

Juan González Urosa.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Valdemaqueda 

Gregorio García Cabrero.—Talla: 1*540 rnm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Deogracias Herranz Sancha.—Soldado condicional emoprendido en el 
caso segundo del art. 87 «le la Ley. 

Vil lanueva del Pard i l lo 

Sebastián Martín Bermejo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Vicente Ambrosio Matey Aiévalo —Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Eulalio Bravo Pareja.— Reclámese certificado de existencia en el 
Ejército de su hermano Jesús. 

Tomás Sánchez Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art, 87 de la Ley. 

Valdemori l lo 

Pedro Rodrigo Acedo.—Soldado coudicional comprondido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Ricardo Conde Criado.—Soldado coudicional comprendido en el o.aso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Fernando Partida Celma.—Soldado condicioual comprondido en el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

Víctor Hernández Rodrigo.—Soldado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rafael Mariauo Fosg Frutos.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Jesús Redondo Martín.—Talla: 1*540 mm. Continúa excluido tempo» 
raímente, 

Za realejo 
Nicanor Vilar Sánchez.—Talla: 1'530 mm. Continúa excluido tempe 

raímente. 
Sebastián Ventura Marlfu.—Soldado coudicional comprendido en e 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Prudencio Preciado Pastor.—Soldado por haber dado la talla de 1*505 

milímetros. 
Anastasio Gómez Pastor.—Soldado condicional comprendido eu el ca

so primero del art. 87 do la Ley . 
Felipo Rodoudo Fernández.—Soldado condicional comprendido eu el 

caso seguudo del art. 87 de la Ley. 
Jesús Herrauz Gómez.—Talla 1'530 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
£1 Escorial 

Laureano Plaza Ricote.—Talla 1'540 muí. Coutiuúa excluido temporal* 
meóte. 

REVISIÓN.—Reemplazo (le 1895 
Las Rovsaa 

Cesáreo Benito Alvarez.—Soldado coudicional comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las (res re v i s i r e s que la 
misma previene. 

Robledo d e Chávela 

Matias Pastor Palomo.—Pendiente tita certiheado de existencia OD tilas 
de su hermauo Gaspar. 

Victoriano Vega Sanz.—Soldado condicioual compleudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Isidro Bonifacio Alberquilla Aldea.—Soldado condicional corapreudido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que la misma previeue 

Celestino Gómez Vega.—Soldadu condicioual comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Lorenzo Pizarro Carrión.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Adriáu Rodríguez Herrauz.—Talla 1*535 mm. Excluido por haber s u 
frido las tres revisiones que previeue la Ley. 

Claudio Carrión Aldea.—Soldado condicioual comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones que la 
misma proviene. 

Santa María do la Alameda 
Mariauo Peña Martíu.—Soldado condicioual comprondido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. Clumplió las tres revisioues que la 
misma previeue. 

Luis Herranz Benito. —Útil condidicioual. 
San Lorenzo 

Guillermo Cobeüa Chivato-'Sóida lo condicional comprendido eu el 

caso primero del art. 87 de la Ley. Cumplió las tres revisiones quiT" 
la misma pretiene. e 

5 Gregorio Fidel Auiceto Rodríguez frunorano.— Soldado condicional 
comprendido en el caso primero dol art. 87 do la Lev. Cumplió las 
tres revisiones que la misma previene. 

7 Bonifacio Antonio Villamayor Cano — Pendiente de certificado de exis. 
tencia en tilas de su hermano Gabriel. 

14 José Mauricio Paris Rivas.—Soldado condidional, comprendido en el 
cas* segundo del art. 87 de la Ley. Cnmplió las tres revisiones <me 

la misma previene. 
23 Tomás Manuel María Luya Cabanela.—Inútil. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley 
24 Uuiterio Herranz Cubero. —Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Vil lanueva de l Pard i l lo 

5 Santiago Guadarrama Góraoz.—Soldado condicional comprendido eu 
el raso primero del art 87 do la Ley. -Cumplió las tres revisiones 
que la misma previene. 

Valdemori l lo 

2 Santiago Bonacara Rodrigo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley—Cumplió las tres revisioues 
que la misma previeue. 

5 Julián Gala González.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres re-
visiones que previene la ley. 

6 Lucio Martin de Santos Corral.—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisión^ 
que la misma previene. 

20 Domingo Pérez Bravo.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 187 de la Ley —Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

23 Ramón Francos Hipólito.—Talla 1*505 milímetros.—Excluido por ha 
ber sufrid.) las tres revisioues que previene la Ley. 

26 Florentino Serrano Carrasco.—Soldada condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene. 

28 Lucas Elvira Casillas.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
segundo del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisionos que la 
misma previene. 

92 Mauuel Rufo Elvira.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 do la Ley.—Cumplió las tres revisiones que la 
misma previene. 

Zarzalejo 

3 Fernando Preciado Pizarro.—Soldado coudicional comprendido eu el 
caso primero dol art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones que 
la misma proviene. 

Mariauo Ventura Fernández.—Soldado condicioual comprendí lo eu el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones que 
la misma previene 

7 Rufino Pastor de la Parra.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisiones que 
la misma proviene. 

tí Francisco de la Peña de ta Parra.—Soldado condicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisio
ues que la misma previene. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 

24 

22 

San Lorenzo 

Antonio Millauo Valentino.—Soldado coudicional Comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley.—Cumplió las tres revisioues 
que la misma previene 

REVISIÓN -Reemplazo de 1892 
8an Lorenzo 

Máximo Cano de Dou Pablo.—Soldado condicioual comprendido eu el 
caso primero del art 87 de la Ley.—Cumplió l i s tros revisioues que 
la misma previene. 

Reemplazo de 1891 
Sau Lorenzo 

•>8 Ealael López lbáñez.-Soldado condicioual comprendido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley.-Cumplió las tres revisioues que primero 
misma previene. 

La Comisión acordó hacer coustar 
en acia la satisfacción con que había 
visto las operaciones del recluta n i n m -
U de reemplazos anteriores del Ayun
tamiento de Sau Loreuzo, y corauui • 
cario al Alcalde para su Cpuocim outo 
y el del Secretario, como se verillcó 
cuaudo las operacioues del reemplazo 
actual. 

Por el Sr. Secretario á uombre do 
la Comisión, se interrogó respectiva

mente á todos los representares de 
los Ayuntamientos que hau recurri
do en esto día á verificar las operaoio* 
ues del reclutamiento, si tenían la ab
soluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc, 
fueran las verdaderas personas intere
sadas, eu cumplimiento de lo preveni
do en el art. 129 del Reglamento, con
testándose afirmativamente por dichos 
representantes, los cuales identifica' 
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ante la Cbuiinión la personalidad 
[°%s interesados. 
d Igualmente y en cumplimiento de 

due dispone el art 124 de la Ley y 
Jo?del Reglamento, se hizo presente 
l" cada caso á todos los interesados, 
^derecho que les asiste de recurrir 

alzada ante el Ministerio de la fio-
f! r f lacióu, si no se hallasen confor
t s con el acuerdo a probado por la 
¡?n Jj sióu mixta de UeclutyraWuto. 
w § e levantó la sesión.=EI Presidon-
f f l jívaro de Blas.=El Secretario, Ca-
P pozzi. 2G8 . -C . 

j u n t a m i e n t o s 

Madrid 
Tenencia de Alcaldía 

del distrito de la Audiencia 

D, Benito Zozaya y Guillen, Teniente 
Aloalde del dÍ9trito de la Audiencia de 
esta Villa. 

por el presente hago saber: Que no 
habiéndose presentado hasta esta fecha 
inte esta Tenoncia de Alcaldía de mi 
cargo, persona alguna reclamando como 
roya una bucha que se halló ext raviada 
en este distrito y qne hoy ge encuentra 
depositada en el Almacén de la Villa, 
i pesar de haber sido anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos de 
Madrid, se saca á la venta en pública 
sabftsta la expresada caballería, bajo el 
precio de 26 pesetas en que fué tasada el 
día 14 del actual. á Ia9 cuatro de su tar
de, en el Salón de Audiencias de esta 
Tenencia de Alcaldía. 

Madrid á 2 de Junio de 1898.=Zo-
laya. 305.—a. 

Administtaci^n de Propiedades. Rentas 
y Arbitrios 

Adquiridas las placas permisos que 
para circular por la vía pUblIca necesitan 
los carruajes de alquiler de lujo dest ina, 
dos á servicios sueltos por días, medios-
días úhoras, que determínala regla cuar
ta de la Keal urden del Ministerio de Ha
cienda de 12 de Mayo de 18%, se anuncia 
Al público que ¡i oontar desde esta fecha 
7 por el término de quince dias , pueden 
acudir á esta Administración sita en la 
tercera Casa Consistorial, P laza Mayor 
número 3, piso segundo, los industriales 
dedicados á aquel servicio á proveerse 
del permiso correspondiente que le será 
entregado previo el pago de 10 pesetas, 
* cuyo efecto queda abierto el oportuno 
ttglstro. 

Madrid 16 de J u n i o do 1898.=E1 Ad
ministrador, R. Novillo = V . ° B .° .=E1 
Alcalde-Presidente, El Conde de Roma-
nones. 

3 1 3 - 0 . 

Alcobendas 

El reparto de la contribución terri to-
rt&l de esta villa, por ooncepto de rústica 
* Pecuaria para 1898 A 99, se halla de 
Manifiesto en la Secretaria de este A y u n . 
d i e n t o , por término de ocho días , para 
o i r reclamaciones. 

Alcobendas 12 do Junio de 1898. = E l 
A l c a l d e , Manuel Goma 310.—g, 

Aldea de l F resno 

Los repartimientos de la concribucíón 
^rritorial y pecuaria, y el de la contr i -

l 0 l ° n urbana, ñu ra ,-i «fio económico de 
ados y expues 

J**rtn urbana pura el a ñ 
P 8 A 99,se hallan lermin— 
T 8 a l público en la Secretaría de este 

^ a t a m i e n t o , por el término deoohodias 
oir reolawauiouea. 

Aldea del Fresno 10 Junio de 1898.= 
El Alcalde, Juan Pracisco Muñoz. 

307.—c. 

Ajalvlr 
A los efectos legales y por término de 

ocho días, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los r e 
partimientos de la contribución territo
rial por rústica, pecuaria y urbana , del 
próximo ejercicio de 1898 á 99. 

Ajalvir 12 d e Junio de 1898.=EI Al-
nalde, Jul ián López. 307.—d. 

Ámbito 

El repartimiento de la contribución 
territorial por riqueza rústica y peonaría, 
pa ra el ejercicio de 1898 A 99, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, donde puede ser 
examinado por los contr ibuyentes , y 
presentar las reclamaciones que crean 
en justicia, pues pasados que sean, no 
serán admitidas y se remitirá á la apro
bación de la superioridad. 

Ambite 10 de Junio da 1898. = E 1 Al-
calde aocidental, Baltasar Bachiller. 

307.—e. 

Batres 

El repartimiento de la contribución 
urbana de esta villa para el próximo ejer-
clciode 1898 á 99 se hal la terminadoy estará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta ocho dias después 
de la Inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Batres á 10 de Junio de 1898. = E 1 Al
calde, Silvestre Arranz. 

307.—f. 

Belmonte do Tajo 
Los repartimientos de las contribucio

nes de la riqueza rústica pecuaria y el de 
urbana formados en esta villa, para el 
próximo año económico de 1898 á 99, se 
hallan terminados y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por término de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Belmonte de Tajo8 de Junio de 1898.= 
El Alcalde, Felipe Campo. 

307.—g. 

Boadilla dol Monte 
Terminado el repart imiento de la con

tribución por riqueza u rbana de este dis
trito, para el año de 1898 A 99, queda 
expuesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días , pa ra 
oír reclamaciones. 

Boadilla del Monte 7 de Junio de 
1898.=El Alcalde, Bernabé Retana. = 
P S. M., Rafael de la Baliza. 

310.—h. 

Brea 
Los repartimientos individuales de 1* 

contribución territorial y pecuar ia y el 
de u rbana , correspondientes a esta villa 
y año económico de 1898 A 99. se hallan 
terminados, y quedau expuestos a l pú
blico, por término de ocho días, pa ra oir 
reclamaciones. 

Brea A 6 de Junio de 1898.=EI Alcal-
de, Isidoro Díaz 299.—r. 

Buitrago 
El repartimiento de terri torial de 

rústica y pecuaria de esta villa para el 
año próximo de 1898 A 99, se halla, t e r 
minado y expuesto al público, por térmi
no de ocho días en la Secretar la do este 
Ayuntamiento A los efectos legales. 

Buitrago 7 de Junio de 1898.=»E1 Al
oalde, Rafael Huer ta . 

307.—h-

Bustarviojo 
El repartimiento de la contribución 

rústica y peouria, de esta localidad for
mado para el próximo ejercicio de 1898 
A 99. se halla terminado y expuesto al 
público, por término de ocho d ías , para 
oir reclamaciones; debiendo adver t i r que 
pasados q a e sean no se admi t í rán ingnna . 

Bustarviejo 8 de Jnn io de 1898. = El 
Alcalde, Martin Pascual . 

307.—i. 

Cabanil las de la Sier ra 
Habiendo sin duda sufrido extravio 

el anuncio que con fecha 20 del pasado 
mes de Mayo, se remitió al Excmo. Señor 
Gobernador civil de la provincia, puesto 
que no ha sido insertado en el BOLETÍN 
OFICIAL, á pesar del mucho tiempo trans
currido, se reproduce nuevamente , h a 
ciéndose saber se halla fijada definitiva
mente por el Ayuntamiento, previo d i c 
tamen del Sindico, la cuenta de fondos 
municipales de esta villa, correspondien
te al ejercicio económico de 189G á 97, y 
de manifiesto en la Secretar ía de la Cor
poración, por término de quince dias, se
gún preceptúa ol párrafo 3.° del artículo 
1G1 de la !••>• municipal. 

Cabanillas de la Sierra 13 de Junio de 
1898. = E l Alcalde,Eulogio Espinosa .=E1 
Secretatario, José Santos Pinilla. 

314. b . 

Cadalso do los Vidr ios 

Habiéndose terminadolosrepart lmien 
tos de la contribución rústica y pecuaria 
y la deu rbana , se hace saber que quedan 
expuestos en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, pa ra 
oir reclamaciones. 

Cadalso 8 de Junio de 1898 = El Al
calde P . O . , Carlos Alcázar. 311 . —e. 

Carabaña 
El repartimiento de la contribución 

correspondiente á la riqueza urbana de 
esta villa, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretarla de este Ayun
tamiento por término de echo días, á con
tar desde la focha, á fin de que puedan 
hacerse las reclamaciones que sean perti
nentes; pasado dicho plazo no se admi t i 
rá ninguna. 

Carabaña 12 de Jun io de Í898 = E 1 
Alcalde, Millán Arrien. 310—1. 

< ' . ' i m b u n c h o 1 bajo 

La matr icula de subsidio industrial 
y de comercio de este distrito municipal 
correspondiente al año económico veni 
dero de 1898 á 99, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
dias, para oir reclamaciones 

Carabanchcl bajo a tí de Junio 1898.« 
El Alcalde, Juan Francisco García . 

302.—c. 

Camarina d e Esteruolas 

No habiendo tenido efecto, el concierto 
gremial del ramo de vinos y aguardientes , 
acordado por el Ayuntamiento y J u n t a 
munioipal y sin perjuicio de lo que pueda 
resolverla Administtacióu de Haoienda 
de esta provincia, se anuncia la subasta 
del referido ramo con la facultad de ven • 
ta exclusiva, bajo el tipo de 919 pesetas y 
34 céntimos, a que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados; dicha s u 
basta tendrá efecto el domingo 19 del 
préseme Junio, de onoe a dooe de su m a 
ñana eu esta Casa Ayuntamiento. 

Camarina de Esteruelas á 15 de Junio 
de 1898 = E l Aloalde, Manuel Lopes de 
María. 919r~t-

Cercedi l la 
El repartimiento do la contribución 

urbana de este distrito municipal, se halla 
concluido y expuesto al público eu el 
sitio de costumbre para que los contribu
yentes puedan examinar le , y rec lamar 
te agravio por término de ocho dias; on 

la inteligencia que pasados dichos días 
no serán admitidas, parándoles ol per
juicio consiguiente. 

Lo qne se ananc ia pa ra conocimiento 
de los interesados. 

Cercedilla 10 do Jnnio do 1898.=EI 
Alcalde, Hipólito Sánz de Mira. 

802.-f. 
Ciempozuoloa 

El repart imiento individual de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año de 189.S á se halla 
terminado y expuesto al público por diez 
días para oir rcclamacionce. 

Ciempoznclos 8 di Junio de 1898.= 
El Alcalde, Francisco López. 

307 

Cobo*a 
El reparto de la o m i n b n c l ó n t e r r i to

rial y pecuaria de esto término y año 
económico de 1898 ;'i 99 , se ha l la t e rmi
nado y expuesto al públ ico por término 
de ocho dias, en Ja .Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir las rec lamacio
nes que sobre él mismo so h a g a n . 

Cobefia 8 de Junio de 1898.=El Al 
oalde, Tomás de la Vega. 

302—g. 

El reparto de la contribución u r b a n a 
de este término y año económico de 1898 
á 99, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de es te A y u n t a 
miento, por ocho días, para oir r ec l ama
ciones. 

Cobeña lü de Junio do 1898.=E1 A l 
calde, Tomás de lu Vega. 

307.—1 
Colmenar do Oreja 

La matrícula de subs idio industrial da 
esta villa, par.» el Año económico de 
1898 A 9 9 , se hal la terminada y expuesta 
al público por q'iinei' dias, en la Secreta
ría de esto AyuntntniMito, i lutante cuyo 
plazo puedon h;i< • r v tas reclamaciones 
que estimen couvcuiontoa por los in te re 
sados. 

Colmenar do Or.-ja t) Jun io de 1898.= 
El Alcalde, José FfQire; 

802—d. 

El padrón de »•»'• lulas personales de 
esta villa, para el álarclclo económico 
próximo de 1888 I W b líl* f r i n m a d o 
y expuesto al pública en la Secretaría de 
este Ayuntainiouio, por término de quin
ce dias, contados desde su inserció nen ol 
BOLETÍN OFICIAL d e la prov inc ia , d u r a n 
te el cual podrá sor e x a m i n a d o por los 
contribuyóme» oti el mismo comprendidos 
y haoer las reclamaciones que crean con
venientes A su derecho. 

Colmenar de Oreja 0 Junio de I89ü — 
El Aloalde, Jo¿é Froiro. 

302.—n. 
CaUnonarojo 

Se halla terminado y expuesto sj ( . u -
blioo, en la Secretaria Municipal, por 
término de ocho dias, para oir rec lama
ciones, el repartimiento de la contr ibu
ción sobre la r iqueza urbana , pa ra el 
próximo año económico d¿ 1898 á 99; 
pasado el cual no serán oídas. 

Colmenarejo A 11 de Junio de 1898.=» 
El Alcalde, Lucas Gala, 

3Q7 . -m, 
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Colmenar del Arroyo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
la contribución territorial y u rbana , for
mados pa ra el próximo aflo económico 
de 1898 á 99; pasado dicho término, no 
será oída ninguna. 

Colmenar del Arroyo á 11 de Junio 
de 1898. =-El Alcalde P. O., Teodoro G a -
rabaya . 311 f. 

Collado Mediano 
Los repartimientos de las contribucio

nes tentorial y urbana de este distri to, 
formados para 1898 á 99, se encuentran 
al público en Secretaría, por espacio de 
ocho días, para oil reclamaciones; pasa
dos los cuales no se admit i rá n inguna . 

Collado Mediano 12 de Jun io 189«.== 
El Alcalde, Victoriano Bernáez. 

310. - j . 

El Alamo 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria, que ha de regir 
durante el próximo ejercicio de 1898 á 
99, se halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Seoretaria de este Ayun ta 
miento, por término de ocho dias, á fin de 
que los señores Contribuyentes vecinos y 
demás terratenientes del término muni 
cipal puedan examinar le y deduolr las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento de 
loi interesados. 

El Alamo 13 de iunio de 1898. = El 
Alcalde, Balbino Ortega. 311 g. 

£1 Berrueco 
El repartimiento de la contribución 

territorial por el concepto de rústica y 
pecuaria, formado para el próximo ejer
cicio económico de 189» á 99 , por el 
Ayuntamiento y J u n t a pericial de esta 
Villa, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del mismo, por 
término de ocho dias para oir reclama 
oiones. 

El Berrueco a 6 de Junio de 189«.= 
El Alcalde, Narcisu Montero. 

299.—e. 

El Üoalo 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta
miento por térmiuo üe ocho días los 
repartimientos de las contribuciones te
rritorial y pecuaria y el de urbana co
rrespondientes a este distrito y afio eco
nómico de 1898 á 99, ¿para oir ouantas 
reclamaciones sean presen tadas . 

Distrito de El Boalo 12 de Junio de 
1898.— El Alcalde, Luis Esteban. 

307.—n. 
E l Molar 

Se ballau terminadas y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las cuentas 
municipales correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1886 á 87, al de 1892 
4 93 ambos inclusive, durante cuyo p ía-
zo, pueden ser examinadas por las per
sonas que lo crean conveniente y hacer 
las redamaciones que creyeren justas; 
pues transcurrido que seadioho plazo, 
•era desatendida cualquiera que se pre
sente. 

El Molar 13 Junio 1898.«-El alcalde, 
Ambrosio Candelas. 

810.—e. 
Escorial 

El repartimiento de la oontrjbuoión 

por riqueza urbana de este térmido mu
nicipal, para el ejercicio de 1898 á 99, se 
halla formado, y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntauiento, pava que 
los contr ibuyentes puedan enterarse den
tro del término de ocho días y reclamar 
de agravie, si le hubiere. 

Escorial 10 de Junio de 1898. = E I Al
calde, Gregorio Mújioa. 

3 0 7 . - 0 . 

F r e s n e d i l l u a 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, pa ra oir r ec lama
ciones, el repartimiento iudividual de la 
contribución territorial y pecuaria forma
do para el próximo ejercicio económico, 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo no se admit irán lasquesepresenten . 

Fresnedillas U de Junio de 1898.=E1 
Alcalde, Jul ián de la Plaza. 

3 1 1 . - h . 

Fresno d e Torote 
Los repartimientos de la contribución 

sobre las riquezas rústica y pecuaria y 
de la urbana de este término municipal 
para el próximo ejercicio de 1898 a 99, se 

hallan terminados y expuestos al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
oon el fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes insoriptos en los 
mismos y oir las recl.imacioues que se 
presenten; pasado dicho plazo, no se oirá 
ninguna por jus ta que sea. 

Fresno de Torote á 9 de Junio de 
1898.=E1 Alcalde, Cesáreo González. 

307.—p. 

F u e n t i d u e n a d e Tajo 

Los repartimientos individuales de la 
contribución territorial sobre la riqueza 
de rú8ticay u rbana de esta Villa, forma
dos para el próximo afio económico de 
1898 á 99, se hallan concluidos y de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho dias, a fin de que 
los contribuyentes inscritos en los mis 
mos, puedan examinarlos y formular de 
agravio las reclamaciones queconsideren 
justas; pues t ranscurr ido dicho plazo sin 
verificarlo, no se admitirá n inguna. 

Fuentiduefia de Tajo 12 de Junio de 
1898.=EI Alcalde, Víctor Sánchez Al-
gava. 

3 1 0 . - 1 . 

Getafe 

Repartimiento de la cantidad de 12.534 pesetas 39 céntimos, que corresponde sa
tisfacer á los pueblos del partido por oontiugente carcelario, durante el ejeroioio eco
nómico de 1898 á 99. 

PUEBLOS 
Cuota anual 

Fias. Çénu 

! 
•¿ 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

Getafe 1.035 24 
Alcorcen 303 97 
Batres 13o 79 
Carabanchel Alto 649 58 
Carabanchel Bajo t » î g 1 7 

Casarrubuelos §? '2 
Cierapozuelos ¡J* 
Cubas. ' J g g 
Fuen labrada oo2 8b 
Griñón 1 3 3 45 
Humanes 118 do 
Leganés 1.380 b(J 
Moraleja 
Móstoles g " 
Parla *?» g 
Pinto Ugjg 
San Martín de la Vega o29 09 
Serranillos JJJJ !>a 

Titulóla l 2 ° 2 
Torrejón de la Calzada *>o 48 
ídem de Velasoo &36 43 
Valdotnoro ¿*J 7r 
Villaverde l J b ~° 

T O T A L E S 12.534 39 

Idem al tri
mestre 

Ptaj. Céots. 

408 81 
75 99 
33 95 

162 39 
299 54 

20 01 
240 46 

28 48 
163 22 
33 36 
29 59 

345 20 
35 14 

130 99 
117 37 
289 24 
132 27 
27 66 
31 45 
16 62 

134 11 
178 68 
199 06 

3.133 59 

Getafe 8 de Junio de 1898.=El Alcalde 

Gargan ta 

El padrón de contribuyentes formado 
en esta localidad de los individuos que 
tienen obligación de proveerse de las 
cédulas personales para el próximo ejer
cicio de 1896 á 99, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir rec lamacio
nes en el término de quince dias. 

Garganta 13 de Junio de 1898.=El 
Alcalde, Isaao Sanz. 

810.—f. 

La matricula de subsidio industrial 
formado en esta localidad para el próxi
mo ejeroioio de 1898 á 99, se halla ter
minada y expuesta «1 público, por tér 
mino de diez dias para oir reclamaciones. 

Garganta 13 de Junio de 1898 = E l 
Alcalde, lsaao Sanz. 

810 , -d . 

Presidente de la Jun ta , Aquilino Herrero. 
802.—s. 

Gargant i l la 

El repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y percuaría de 
esta villa para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, se halla terminado y expuesto 
al público en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Garganti l la á 10 de Jumo de 1898- = 
El Alcalde P. O.. Jerónimo Velasco. 

3 0 7 . - q . 

Hortaleza 

Formado el reparto de la contribu
ción, sobre la riqueza rústiea y pecuaria 
de esta villa para el aflo económico de 
1898 á 99, queda expuesto al público, y 
de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Sor ta leza 6 de Junio de 1898.a=El ¿ | 
calde, Jul ián Morales. 

La Acebeda 
Los repartimientos de territorial 

pecuaria y u rbana se hallan terminad* 
y al público en la Seoretaria de est^ 
Ayuntamiento, por término de ocho días 
pa ra oir reclamaciones; pasado dicho 
término no se oirá ninguna p o r j U s { ° 
que sea. 

La Acebeda 10 de Junio de 1898 =KSm 
Alcalde, José Montoya. 

307. - r . ^ 
L a Hi rue la 

Terminado el repartimientoindividual 
de la contribución urbana de este térmi 
no para ei ejercicio de 1898 4 99, 8 e halla 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho dias 
para oir reclamaciones; pasados no serán 
admitidas. 

La Hiruela lo de Junio de I898.=agj 
Alcalde,P. D Ignacio. , Fonseca. 

307.-8 
Las Bozas 

Los repartos de contribución territo
rial por rústica, pecuaria y u r tana de es. 
te distrito, para el próximo ejercicio de 
1898 á 99, se hallan terminados y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, pnraoir 
reclamaciones; pasados los cuales, no se
rán admitidas. 

Las Rozas 11 de Jun io de 1898.«El 
Alcalde, Vicente Bravo. 

311.-i 
Loeches 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana de este distrito mu
nicipal, formados para el próximo año 
económico de 1898 á 99, se hallan termi
nados y expuestos al público en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para que los interesados 
que en ellos figuran, produzcan las recla
maciones que orean de su dereoho, en U 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Loeches 9 de Juniode 1898.=E1 Aloal' 
de, Félix Arcos Majagranzas. 

302.-»-
Mejorada de l Campo 

Formado el repartimiento iudividual 
de la riqueza rúdtioa y pecuaria de este 
término municipal, para el próximo ejer
cicio de 1898 á 99, queda expuesto al pú
blico en esta Secretarla municipal, por 
término de ocho días, para oir y f*H a r 

ouantas reclamaciones contra el mismo 
se interpongan. 

Mejorada del Campo á 4 de Junio de 
1898. = E 1 Aloalde, Balbino Fernández. 

300. 

Formado el repartimiento individual 
de la r iqueza urbana de este térmico 
municipal, para el próximo ejercicio eco
nómico de 1898 á 99, queda expuesto »1 
público en la Secretarla I* esta Corpo
ración municipal, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones contrs el 
mismo. 

Mejorada del Campo á 11 de Junio de 
1898.=*E1 Alcalde, Balbino Fernández. 

307 - t -

Se 
Moutejo de la Sierra 

talla al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, el repartimiento de la contri
bución sobre flnoaa urbanas para el 



7 

1*8-

0 ejercicio de 1898 á 99, con ei fin de 

*difl*tir l a S r e c l a m a c i o n e 8 3 t t e Puedan 
orodacirse. 

ilontejo de la Sierra 9 de Junio de 
:E1 Alcalde, Alejandro Fernández. 

3 0 2 . - J . 
Moralzarzal 

repartimientos de la contribucio
nes r á 8 t i o a ' P e c u a r i a 7 nrbana de este 
¿jgtrito municipal, pa ra el ejercicio eco-
Oómico de 1898 á 99, se hallan concluidos 
- de manifiesto en la Seoretarí a de este 
Avnntamiento, por el términode ocho días , 
-¿ra oir reclamaciones; pasados los cuales 
n 0 ^ admitirá ninguna. 

Moralzarzal 10 de Junio de 1898.=E1 
¿Icalde, Melchor Antiñano. 

3 0 7 . - v . 

Moraleja de Enmodio 

L 0 9 repartos de la contribución por 
rustica y urbana correspondientes al tér
mino municipal de esta villa, para el 
próximo ejercicio de 1898-99, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír recla
maciones. 

Moraleja de Enmedioá l l de Junio de 
1898.=E1 Alcalde, Antonio la Puerta . 

307 . -U . 

Patones 

El repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y percuaria forma
da para el próximo ejercicio de 1898 á 99, 
te halla terminado y expuesto al público 
en laSecretariade este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir rec lama
ciones. 

Patones 4 de Junio de 1898.=El Al
calde, Isidoro Isla 300.—b. 

El repartimiento de territorial por el 
concepto de urbana , de este distrito mu-
nioipal formado para el próximo ejercioio 
de 1898 4 99, se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
ayuntamiento por término de ocho días, 
para oir redamaciones . 

Patones 12 do Junio de 1898.=E1 Al
calde, Isidoro lala 307.—x. 

Pelayos 
Se hallan expuestos al público, por 

termino de ocho días, los repartimientos 
de la contribución territorial de rústioa, 
Pecuaria y u rbana formados para 1898 á 
1899 correspondientes á este distrito mu
nicipal en la Secretar ia de este Ayun ta 
miento, para oir reclatnacioneSf 

Pelayos 8 de Junio de 1898.=E1 Al-
^ d e , Esteban Redondo. 

307,—y. 

Perales de Tajuña 

El repartimiento de la eontribuoión 
^bre la riqueza urbana para el próximo 
eJarcicio de 1898 á 99 correspondiente 
1 este término municipal , se halla de 
Manifiesto en la Secretaría de este Ayun . 
^miento, por término de ocho días , á fin 
^kque los contribuyentes puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que es-
^ e n oportunas. 

Perales de Tajuña 10 de Junio de 
1898.-E1 Alcalde, Mariano Fuentes. 

308.—a. 

El 
Pinto 

repartimiento de la contribución 
J^ana formado para el año eoonómioo 
*• 1898 á 89, ae halla terminado y & 

puesto al público en la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para que en dicho periodo pueda ser 
examinado por los contr ibuyentes y pro
ducirse las reclamaciones á que hubiere 
lugar. 

Pinto 14 de Junio de 1898.=E1 Al-
oalde, Estanislao Pérez. 

811.—j 
Puebla de la Mujer Muer ta 

Hallándose terminado el repartimien
to de la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria para el próximo ejer
cicio, se anuncia por medio de este edic
to, pa ra que en término de ocho días, 
plazo de exposición al público, se formu
len las reclamaciones que los oontribu-
yentes crean prooedentes. 

Puebla de la Mujer Muerta á l l de 
Junio de 1898.=E1 Alcalde, Marcos Mar
tín- 309.—b. 

Real Sitio de El Pardo 
El reparto de la contribución nrbana 

de este Real Sitio para el ejercicio de 
1898 á 99, se baila terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Real Sitio de El Pardo á l l de Junio 
de 1898 « E l Alcalde, Mariano Gil. 

308.—c. 
Reduefla 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, el reparto de la contribución 
rústica y pecuaria para el alio económico 
de 1898 á 99, por el término de ocho días , 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para oir reclamaciones. 

Reduefla 1.° de Junio de 1898.=E1 
Alcalde, Pascual Sánchez.=E1 Secreta
rio, Feliciano Laguna. 

308.—d. 

Ribate jada 

Los repartimientos de las contribu
ciones rústica y urbana de este término, 
para 1898 á 99, se hallan terminados y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde el dia 15 del aotual 
para oir reclamaciones. 

Ribatejada 10 de Junio de 1898.=E1 
Alcalde, Evaristo Mayor. 

308.—e. 

Robledil lo de la J a r a 
El reparto de la contribución territo

rial y pecuaria de este distrito munici
pal, formado para el ejeroicio económico 
de 1898 á 99, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por téi mi
no de ocho días, para oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo no serán a tendidas . 

Robldlllo de la J a r a á 8 de Junio de 
1898.=E1 Alcalde. Pedro Garoia. 

308. -f. 

San F e r n a n d o de J a r a m a 
El repartimiento individual de la r i 

queza urbana de este pueblo, para el 
ejercicio de 1898 á 99, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretar ia 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, con el fin de oir reclamaciones. 

San Fernando de J a r a m a 10 de Junio 
de 1898.=E1 Alcalde, Gumersindo R o 
dríguez. 308.—g. 

San Sebastián de los Reyes 
Loa repartimientos de la eontribuoión 

rústica y peonaría, y el de riqeza urbana 
confeooionados para este distrito mnni-

oipal para el próximo ejercicio, ae hallan 
de manifiesto á los contribuyentes por 
término de ocho días para oir rec lama
ciones, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

San Sebastián de los Reyes 11 de J u 
nio de 1898.=E1 Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 808.—h. 

La matr ícula de subsidio de este pue
blo pa ra el ejercicio próximo se halla 
terminada y de manifiesto al público, por 
término de ocho días, para oir r e d a m a 
ciones. 

San Sebastián de los Reyes 11 de J u 
nio de 1898. = E I Alcalde, Hermenegildo 
Pérez . 306.—q. 

Tielmes 

El repar t imiento de la contribución 
urbana , para el ejercicio de 1898 á 99, se 
halla terminado, y expuesto al públioo 
en la Secretar ia del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, para que le e x a m i 
ne el que tenga por conveniente hacerlo. 

Tielmes 13 de Junio de 1898.=E1 Al-
oalde, P . , D. Francisco Medina. 

810.—ra. 

Torre lodoues 

El repart imiento de la contribución 
territorial, rústica y pecuaria de esta v i 
lla, pa ra el aflo económico de 1898 á 99, 
ae halla terminado y de manifliesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días ,para oir reclama
ciones. 

Torrelodones 8 de Junio de 1898.= 
El Alcalde, P. O., Ceoilio Santoja. 

302.—1. 

Torres 

La matricula industrial de esta villa 
formada pura el próximo ejercicio 1898 á 
99, se halla terminada y expuesta al p ú 
blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, p a r a oir re- j 
clamaciones; en la inteligencia que pasa
do dicho plazo no admitirá ninguna. 

Torres 3 de Junio de 1898 = E 1 Alcal
de, J u a n López Soldado. 

302.—e. 

Váida rácete 

El repart imiento de la contribución 
sobre la riqueza urbana de eata villa, 
para el aflo económico de 1898 á 99, se 
tiene formado y de manifiesto por t é rmi 
no de ocho días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á fin de oir reclamacio
nes . 

Valdaracete 12 de Jun io de 1 8 9 8 » 
El Alcalde, Agustín García Por re ro . 

3 1 0 . - n . 
Valdemoro 

El repart imiento de la contribución 
urbana de este término municipal para 
el próximo ejercicio de 1898 á 99, se halla 
terminado y queda de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, á fin de que los con
tr ibuyentes puedan examinarle y produ
cir las redamaciones que procedan; 
t ranscurr ido dicho plazo no será admi t i 
da ninguna. 

Valdemoro 13 de Junio de 1898.=E1 
Alcalde. Casimiro Romero. 

3 1 1 . - 1 . 

Val verde 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por espacio de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
admitir reolamaoiones los repart imientos 
da oontribuoión urbana , rústioa, colonia 

y pecuaria de este término municipal 
para el aflo económico de 1898 á 99. 

Se hace público por el presente p a r a 
que los interesados no aleguen ignoran
cia 

Valverdo 13 de Junio de 1898 .=El 
Aloalde, Pedro de las Heras. 

310.—o. 

Vioálvaro 
A los efeotos del ar t . 74 del vigente 

Reglamento se hallan terminados y de 
manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por termino de ocho días, los 
repartimientos de la contribución sobre 
riqueza rústica y urbana de este distrito 
municipal, para el próximo¡ejercicio de 
1898 á 99. 

Vicálvaro 11 de Junio de 1898.=El 
Alcalde, Franolsoo Galeote. 

308,—1. 
Vi l lanueva del Pard i l lo 

Loa repartos de la eontribuoión te r r i 
torial, pecuaria, y urbana de esta villa, 
para el próximo ejercicio de 1898 á 99, 
se hallan termínadosy de manifiesto en la 
Seoretaría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a fin de que puedan ser 
examinados por las personas que gusten 
hacerlo; pues pasados que sean no se 
admitirá reclamación alguna. 

Villanueva del Pardil lo 9 de Junio 
de 1898.=El Alcalde, Santos Valoquia. 

308.—J. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. José Alonso Fadr ique, Licenciado 

en Derecho civil y canónico y Escribauo 
aotuario del Juzgado de primera Ins
tancia é instrucción del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Doy fe: Que en dicho Juzgado, y por 
mi Escribanía, se han seguido autos de
clarativos de mayor cuantía, entablados 
por D. Pedro Mufioz Garrido contra Don 
Constancio de la Fuente y Lorenzo y Don 
Ramón García Ezquerra , sobre tercería 
de mejor derecho á cobrar de la fianza 
prestada por el último como Agente do 
Bolsa, en los que ha recaído la sentencia 
euya cabeza y parle dispositiva literal
mente, dicen: 

<Sentenoia.—En la villa de Madrid, 
á veintiséis de Mayo de 1898. El Sr. Don 
J u a n Francisco Ruíz y Andrés, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta Corte, habiendo 
visto los presentes autos declarativos do 
mayor cuantía , entablados por D. Pedro 
Mufloz y Garrido, mayor de edad, solté 
ro, cesante y vecino de esta capital , re
presentado por el Procurador, D. Luis 
Soto y Hernández bajo la dirección del 
Letrado D. Antonio Rentero y Villota, 
contra D. Constando de la Fuente y Lo 
renzo, casado, de cincuenta y ouatro anos 
de edad , Catedrático, también de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor, D. Felipe Cano y García y dirigido 
por el Letrado, D. Agustín de Soto, y 
contra el deudor común D. Ramón García 
Ezquerra , éste en rebeldía, sobre tercería 
de mejor derecho al cobro. 

ParU dispositiva 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

de la demanda entablada por D. Pedro 
Mufioz yGarr ido , á los demandados Don 
Constancio da la F«tfit« y Lorenzo y 



Miéfeole» $ 2 de Junio de 1898 

D. KauaónGaroía Esquer ra , sin üaoer ex

presa condenación de costas. 
Asi por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando , la pronuncio, mando y 
firmo.=Juan Francisco Ruíz. 

Publicaci.on .TLu anterior sentencia 
fué dada, leída y publicada por el sefior 
D. J u a n Francisco Uuíz y Andrés, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, .estando 
Celebrando audiencia pública en la de 
su Juzgado el día de su focha, de que 
yo, el Escribano, doy f e .=Ante mi, 
José Alonso Fadríqnc.» 

Y mediante á hallarse en rebeldía el 
citado demandado Ü. Ramón García Ez

qucrra , por medio de la presente se le 
notifica en forma dicha sentencia a los 
efectos oportunos. 

Y en cumplimiento do lo mandado 
en providencia de fecha l .° del a c 

tual , para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, de esta provincia, expido el pre 

vente testimonio, que tiruio y rubrico 
en Madrid a G do Junio de A898.=*JOBÓ 
Alonso Fadr ique . P. 

LATINA 

ü . J u a n Carlos y Alix, Juez de p r i 

mera instancia dei distrito de la Latina 
de esta oapital. 

Por el presente l u g o saber: Que a vir

tud de providencia dictada con fecha 13 
del actual , en los autos de quiebra en que 
fué declarado el comerciante de esta 
plaza, D. Valentín G a r d a Cuadrado, se 
sacan á pública subasta un lote compues

to de 192 trozos ó retales de paten, lani

lla, gerga , cheviot y vicuña, de distintos 
colores y dibujos, que en junto miden 
650 metros, y una levita, seis chuléeos y 
tres chaquets, por el tipo de 1.408 pesetas; 
y otro lote que consta de uu mostrador 
de pino, con tablero de nogal, una a n a 

quelería de pino deshecha, una mampara 
de cristal , dos puertas vidrieras, nueve 
sillas, cinoo de madera curvada y cuatro 
ordinar ias , dos mesitas de pino viejas, 
cinco tabletos, salvabarros, dos escaleras 
de mano , una banqueta, cinco perchas de 
madera., y ocho barras de hierro, tasado 
todo en 125 pesetas. 

Para el remate por separado ambos 
lotes, se ha señalado ol día 4 de Julio 
próximo, á La hora de las dos de su t a r 

de, en la sala de audiencia de este Juz

gado, y se previene que no se admitirán 
posturas inferiores a las dos teroeras 
partes de lus tipos marcados para cada 
uno de los lotes, objeto de la subasta; 
y que para lomar parte eu dicha subas 

ta, deberá consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja gene* 
ral de Depósitos, el 10 por 100 efectivo 
por lo menos el valor dado al lote que 
sea objeto de l i cuac ión . 

Dado en Madrid á 14 i unió de 1898 .=» 
J . Carlos y Alix.—Ante mi, J u a n Joaquín 
J iménez. 31o.  i n . 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pr i 

mera Instancia del distrito de la Latina 
de esta capital . 

Porel presente, á virtud del expedien

te promovido por los Albaoeas dativos 
de la Exorna. Sra. Marquosa que fué de 
Manilo, se anuuoia la venta en pública 
subasta, de tres soleros, en que fué div i 

dida la participación que ha (a herencia 
de dicha señora corresponde en la casa 
sita un esta Corte, señalada con los núme

r o * i ;>:» y iiil de la oalle de Aioeha, 84 al 
54 üe la «le Tragineros, y 7 y S de la de 
Cepiceros, bajo el tipo de ciento «atento 

y cuatro mil seiscientas veintiséis pese 1 

tas cincuenta y cinco céntimos el primar 
lote; ciento treintra mil setecientas cua

renta y una pesetas veinte cuntimos el * 
segundo, y ciento trece mil ciento noven

ta y nueve peseta» veinte céntimos el 
tercero, sin que se admi ta postura quer 
no cubra dichos tipos, para cuyo remate 
se ha señalado el día 2t> de Julio próxi

mo, A la hora de las diez de su mañana, 
en la audiencia de este Juzgado , ó en la 
Caja general de Depósitos, el importe dei 
10 por 100 del tipo fijado al solar qne se 
lioite, pudiéndolos quegusten interesarse 
en la subasta, informarse del pliego de 
conoiciones, titulación de Jas finoas con 
que deberán conformarse, y demás ante

cedentes, en el despacho del Escribano, 
autorizante, oalle de Hortaleza, 85, todos 
los días no feriados hasta el del remate 
de nueve á doce de la mañana . 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1RS*8.=J. Carlos y A l i x . = A n t e mi, Jnan 
Joaquín Jiménez = E s copla. = Juan|Joa

quín Jiménez. P. 

UNIVERSIDAD 

P. Luis Ponce de León, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis

trito de la Universidad de esta Corte. 
Por la presente, cito, llamo y emplazo 

á José García Aparicio, que vive calle 
de Pizarro, número 14. piso quinto, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, oon el objeto de respon

der á los cargos que contra él resultan 
en causa por lesiones á su mujer Emilia 
García, apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de policía judicial , procedan A la 
busco del expresado sujeto, cuyas señas 
personales se iguoran.íy en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en es

te Juzgado . 
Madrid 23 de Mayo de l898 .=Luís 

Ponce de L e ó n . = E i Escribano, Licencia

do Vicente Moreno. 305.—J. 

En los autos de juicio ejecutivo segui

dos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad y Escriba 
nía del infrascrito, á instancia di; D. Ri

cardo Morgadu, contra D, José Retortillo, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo teuor del encabezamien

to y parte dispositiva es como sigue. 
«Sentencia.—En la villa de Madrid á 

7 de Jun io de 1898, el Sr. D, Luis Ponce 
de León y de la Higuera, Juez de pr i 

mera instancia del distrito de la Univer

sidad habiendo visto los presentes autos 
promovidos por el Procurador, D. Ber

nardo de Pablo, en nombre y representa

ción de D. Rloardo Morgado y Cisneros, 
mayor de edad, casado, militar y de esta 
vecindad, defendido por el Abogado, Don 
Gabriel Serrano Echevarr ía , coutra Don 
José Retortillo y Marphersón, también ma

yor de edad, soltero, empleado y vecino 
de la Corufia, cuyos autos por la rebel

día de este último se siguen oon los Es

trados del Juzgado , sobre pago de pese

tas, y 
Fallo que debo mandar y mando se 

guir la ejeoución adelante; hacer trance 
y remate de los bienes embargados y de

mas que aparezcan de la propiedad de 
D. José Retortillo y Marphesron, suficien

tes A cubr i r la cant idad de diez mil pe

setas do capital intereses de esta smna á 
razón del 5 por loo mensual , á contar 
desde el dia 24 de Abril último, hasta su 
completo pago los legales de^s tos , desde 
el día 28 de dicho mes, fecha de la de 

manda y las costas causadas y que se 
causen. 

Asi por esta mi sentencia que además 
de notificarse en los Estrados del J u z g a 

do, se publicará en H Diario oficial de 
Avisos y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, por la rebeldía del ejecutado, lo 
mando y firmo.=Lnis Ponce de León.» 

Y p a r a que sirva de notificación á Don 
José Retortillo, cuyo actual paradero se 
ignora, y publicarla en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido la presente 
que firmo en Madrid á 20 de Junio de 
1898.=EI Esorlbano, Donato Toledo. 

37.—P 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la audiencia de esta Corte .se 
cita, llama y emplaza á Mariano Gómez, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico forense; bajo apercibimien

to de qno si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que h a y a logar . 

Madrid 6 de Jun io 1898.=V.° B . ° = 
J . Dessy Martos.=E1 Secretario, Maria

no Ordáx. 
S 0 3 .  g . 

En virtud de providencia del Sr Don 
Juan Dessy Martos, J a e z municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
r i ta , llama y emplaza á Manuel Gómez 
Herrero, cuyas demás circunstancias 
y ictual paradero se ignora, para que 
en término de segundo dia comparez

ca en dicho Juzgado, á ext inguir la pena 
i i u p u c t a ; bajo apercibimiento d e q u e si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid »i de Jun io 1898= V.° B , ° 

J . Dessy Martos =El Secretario, María 
no Ürdáx 303. —e. 

Eu virtud de providencia del Sr Don 
Juan Dussy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a J u a n José Gon

zalo García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
in término de secundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , á ext inguir la pena Im 
puesta; baio apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 6 de Junio de 1898 = V . Ü B . ° = 
J . Dessy y Martos .=El Secretario, Ma

riano Ordáx 303.—f. 

En virtud de providencia det Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Zoilo Fernández 
Gil, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se Ignoran, para que en término 
de s ignado día comparezca en dicho Juz

gado á extinglr la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que sino lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lagar . 

Madrid 6 de Junio 1898.a»V.° B.°== 
J Dessy Martos .»El Secretario, Mariano 
Ordáx. 3 0 3 . — d . 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del 

»eftor 

Jncz municipal del distrito de Buena 
ta de esta Corte, por el presente se ^ 
llama y emplaza, á Victoriano C a l v o ^ 
rez, que tenia puesto de verduras e 
calle de la Libortad, núm. 1 4 , y C U y Q

 8 

raderò se ignora, para que en el 
j . J Í _ „ „ i n ' iüo 
de nueve días, comparezca en dich 
Juzgado , sito en la calle del Barquin ° 
número 32 tr iplicado, a responder ^ 
los cargos que IcTcsultan en el juicio Q e 

faltas núm. 552 que pendo en este Juz

gado, por tener pesas para defraudar

apercibí lo que de no verifioarlo, le p f t ' 
rara el perjuicio que haya l a g a r e n 

recho. 
Madrid 8 de Jun io de 1898.=V•.• R O 

Gaya. = E l Secretario, Licenciado J u a n 

Morlesin. 308.—o 

En virtud de providencia del Sr. J U e , 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, Jlama 

y emplaza, á Sor María, que estuvo en 
en el Asilo de Santa Susana, y cuyo p a . 
radero se ignora, para qne en el término 
de nueve dias comparezca en dioho Juz

gado, sito en la calle del Barquillo, nú. 
mero 32 triplicado, á responder de los 
cargos que la resultan en el juicio defal

tas núm. 52f» que pende en este Juzgado, 
por malos tratos; apercibida que de no 
verifioarlo la parara el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 8 de Junio 1898.—V.° B. . = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesin. 308 — p. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez municipal 
súpleme del distrito de la Latina, se cita 
y ilama por término de cinco días, á Gre

gorio ValleGarsete, de diez y nueve años, 
natural , de Madrid, provincia de idem, 
y que dijo vivir en la calle üuerta del 
Obispo, 5, á fin d u q u e comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldouadas, núm. 11, princi* 
pal, para la práotica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido qne 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de JuniodelS'JS.^V.^B.*» 
F o n t á u . = E l Secretario, Licenciado Ju

lián Fernández García. 
312.«

AiUiü lüMULlNOS 
Vacante la Secretaria de este Juzga

do municipal, por renuncia del que 1» 
desempeñaba se admiteu solicitudes p<>c 

el plazo do quince días; advirtiendo qo» 
no tiene otro sueldo que los derechos d« 
Arancel . 

Arroyomolinos 1 1 de Junio lStfd. 3 8* 1 

Juez muuicipal, Vicente Vara. 
315.d« 

lim de Piedad y Cqa ds Atoras 
de Jvladrtd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja, de ahorros 143.373 pesetas por '¿№ 
imposiciones, de las cuales son nueva* 
ÌÌ67 y se han satisfecho por capital ó í n» ' 
roses 2UÍ.576 pesetas a solicitud de W 
imponentes, ¿tío" de ellos por saldo. 

Madrid VJ de Junio de 1898.=E1 D i # 

rector, José Alvarez Marino. 
315.—¿ 
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